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¿Qué ventajas 

aporta una buena 

política de 

protección del 

inversor? 

El mantenimiento de la confianza del 

cliente en su empresa de servicios de 

inversión es fundamental. 

Estar en condiciones de garantizar que 

el servicio que se presta al cliente 

cumple todos los requisitos de 

protección al inversor es un elemento 

altamente diferenciador a la hora 

de distinguirse frente a la competencia. 

El cliente debe estar seguro de que su 

entidad le está ofreciendo el nivel 

máximo de protección de la mejor 

manera posible. 

También constituye una herramienta 

imprescindible para la gestión del 

riesgo reputacional y de 

cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo podemos 

ayudarle? 

En BME Consulting somos conscientes 

de que el proceso de implantación y 

mantenimiento de una política de 

protección al inversor requiere 

amplios conocimientos, recursos 

especializados y gran dedicación. 

Por todo ello, hemos desarrollado una 

herramienta dedicada a analizar el 

grado de cumplimiento de la normativa 

referente a la protección del inversor. 

Además de identificar posibles áreas de 

mejora, la herramienta propone 

soluciones concretas para los 

problemas que se identifiquen. 

De esta manera, usted podrá tener 

seguridad de que su entidad cumple 

con eficacia el deber de proteger al 

cliente. 
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Resultados de la aplicación de nuestra 

herramienta 

 

 

 

 

 

 

Dada la creciente complejidad del panorama financiero actual en el que existe una 

variedad de productos financieros cada vez más sofisticados, cuya valoración resulta 

muy complicada para el inversor, la protección de éste se ha revelado como clave para 

los máximos organismos responsables de la regulación financiera a escala mundial. Así, 

el G-20 es las conclusiones de su reciente reunión mencionaba la protección del 

inversor como un elemento fundamental para lograr una recuperación de la confianza 

en los mercados. Asimismo, tanto el informe de Larosière como el Turner dedican 

parte de sus análisis a este asunto. 

Para responder a esta necesidad de protección del inversor, en BME Consulting hemos 

desarrollado una herramienta que analiza todos y cada una de las áreas de negocio de 

las empresas de servicios de inversión con el fin de asegurar que cumplen con todos 

los requisitos legales que se refieren a la protección de sus clientes, y que los 

procedimientos que se aplican son correctos y eficientes. 
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